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Excmo. Ayuntamiento de Alicante 
          Servicio de Recursos Humanos 

 

 
EDICTO 

 
La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, en su sesión  

celebrada el día 11 de febrero de 2025, acordó la "Resolución de recurso 
administrativo contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de aprobación de la 
convocatoria y bases específicas de las pruebas selectivas para la provisión de 
personal funcionario de carrera para cubrir varias plazas de auxiliar administrativo, 
auxiliar de servicios escolares y técnico/a auxiliar de Acción Social por el turno libre y 
libre diversidad funcional, correspondiente a la oferta de empleo público de los años 
2022, 2023 y 2024 del Exmo. Ayuntamiento de Alicante, corrección de errores 
materiales o de hecho en el anexo de dicho acuerdo y rectificación del tema 16 de las 
bases específicas para cubrir plazas de auxiliar administrativo/a." 

 
Las rectificaciones acordadas son las siguientes: 
 
 En relación con la Convocatoria nº 9 para cubrir dos plazas de 

Técnico/a Auxiliar de Acción Social, rectificar la Base Segunda de las Bases 
Específicas que regulan el citado proceso en el siguiente sentido: 

 

                      "Donde dice: 
 

             - Estar en posesión del título de Técnico en Integración Social, o 
titulación equivalente. 
 

                       Debe decir: 
 

                - Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico o titulación 
equivalente." 
 
 En relación con la  Convocatoria Nº 7 y Nº 8 para cubrir varias plazas 

de Auxiliar de Servicios Escolares por el turno libre y diversidad funcional: 
 

                     Donde dice:  
 

                 A) Se convoca a los/as interesados/as en cubrir, como 
funcionarios/as de carrera, ... plazas de Auxiliar de Servicios Escolares, 
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Subalterna, y 
en el Grupo C, Subgrupo C2... 
 

                    Debe decir: 
 

                A) Se convoca a los/as interesados/as en cubrir, como 
funcionarios/as de carrera, ... plazas de Auxiliar de Servicios Escolares, 
encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala 
Subalterna, y en el Grupo C, Subgrupo C2... 

 

 En relación con la  Convocatoria Nº 5 y Nº 6 para cubrir varias plazas 
de Auxiliar Administrativo/a por el turno libre y diversidad funcional, procede la 
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eliminación del último punto del tema 16 "Presupuestos con enfoque de género", 
quedando el citado tema con la siguiente redacción: 

 

              "Tema 16.- Normativa estatal, autonómica y local en materia de 
igualdad. La obligación administrativa de empleo de un lenguaje inclusivo. 
Definición de acoso sexual y acoso por razón de sexo." 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 


